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piorno l,v Lo laya» obligarán an la Panüianla, islas 

y Canarias, 4 los veinte d Ias da an promnlgaoión, 
*n ellas no se dispasiesa otra ooaa. Sa entienda ne oh a la 

“’yuUgaaíón el tía an ana termina la insaroión de la ley 
« U ffaesía entêtai.

4rt, 1.a La ignaranoia da las layes, n® axensa da sn 
temphaúsato.

Art. 8.a Las layas no tendrán oíacto retroactivo, ai no 
•irpcisieren te contrario. (f)6díg9 civil vigete}

^®*^ deorate de 4 de Suero de 1883 y la Batí orden 
^ da Agosto de 1091, disponen no se otorgue por 1» cor- 

P^'oaiotiaa provinciales ni municipales ningún documento 
y Woritara sin qna loa rematantes presenten los recibos 
« babor aatisíecho tes derechos da insaroión de te» anun- 
’‘Vï de subaatas en la Saecta dt Madrid j Bolbtim Oviciat.
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Simero niit», dS eintiMúc de fescta.
Sa publica todo# los tías, excepto lo# domingos.

NOTA IMPOBTÁNTE.—Inmetíatament» que tea 8raa. Alcalde» 
y Saoretarios reciban este “B0LETffl„ dispondrán que sa fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número BÍgniante

1 Lus Leyes, ordene# y anuncios que se maudoa pubhetr 
en tes Boletína Oficicdei se han de remit ir al «ete 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran i lo# edilotas de 
los menoionados periódicos.

(Ordenes de 3 do Abril, de 6 y 31 de Octubre de 1864,.
Lo# Benora* Secretarios cuidarán bajo en mas estteçh» 

responsabilidad, de conservar los números de esto 
ccleocionadoa por* su enouademacten, que daborá vent- 
carse al final de cada a fió.

Adyktimcia. Conforme con te condición 4, reí pu# 
EO cue h» aarvido de base para te subasto, no so lOMr^ú 
^úX anuncio que se. á instancia de parte sin q» al^ 
nen lo# intetesades el importe de su publicación, á »»ÓB 
de 26 céntimos por Unes o parte de ella, y te venta do nú
meros sueltos á 38 céntimos.

fiESiísiiCia leí Ccaseji) le Sinistros
(Gacela del 6 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y b Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'^ínilia, continúan en esta Corte 

^•n novedad en su importante sa
lud.

WoTERlO DE HACIENDA

Nini, 3342 
EXPOSICIÓN

SEÑORA: E! Real decreto de 29 de 
teipaabre de 189'2, por virtud del cual 

®® Oreó el Tribunal gubernativo del Mi- 
P’-sterio de Hacienda, enoomendándole 
Oeaoíaoióú de las reclamaoionea eoo- 
ómioo uJiniiiigtfdtíyae, vino á satisía- 

®®r Unii apremiante necesidad expre- 
Ada con harta frecoeacia en muy dí- 
01809 términos por la opinión pública.

*’^*'®““’®®’ como se eiente 
hora desde la aupresión de dicho Trí- j 
huat, la crgenoia de abreviar cuanto j 

J^^re posiblsla tramitación de los ason- Í 
08 administretivos, por lo mismo que 
° Oabe, en rigor, tener por bien re- 
5elto nn expediente, corno no coiuci- 

en igufti proporción el acierto y la 
Pfautitud en el fallo. j

A esta exigencia ineludible de toda !
®® agregan la ira- 1 ^^j,.^^j ^^ conocer y re^-.^ve-, «u p..u.o. 

kd *4 *° P'*®^'®*’ t»Bt»» ^®®®' ®^®" | m y única instancia las reclamaoionea 
i * ‘^°® •' Ministro ejerza por si, ^^ onantía no exceda de 60 pesetas, 

o pleca coaoionoia, la facultad que -í ¿ ¡^^^ Direcciones generales la de fa- 
E rsonalmente le incumbe de resolver ^ j¡^j. respecto de aquéllaa que, eioe- 

* ®®8®o<^^ instancia todas i ¿¡^^¿lo 4^ eata sarna, no paaen de 600. 
trativZ«‘7“®®"®* eoouómioo adm.nis- ^^^ ^^ convenir en que, tratán- 
*•1 ®””?® "ru7±i‘ dose de Direcciones generales, de De-
»Í6n • 8 ^"‘" ’• “f“L legaciones de Hacienda y Juntas ad-
4eS «• manera pro. j^r^^i^ ,. enantia por que se re-
®i«u ¿l oS ’ m ”’5 rraitV^Z ^ g«î*® l®’ atribuciones que dicho reglan 
’» par i ®T®1’?® administrât VO á « g ^^^ ^. flo\anau en rela-
fûMôn resA 7 d 7 ?”« i nión ai cou la litura del cometido que
í*® ? Dr±T’* Í *®’ ^^r aï V desempeñan, ni con la transcendencia 
*4“ fen si Î de loa Lrvlcioe que se les confían, tan 
^eutaírte J' P®" "5“®’ ‘" importantes parí el buen éxito de k
Z«paj» luapreoiabte de conceder así Í ,ciiidad 8 al Ministro para dedicar 1 S®® ,
«?« más eficacia su esfuerzo y eu ini- 8 No hay, pues, inconveniente alguno 
«•tova á 1» dirección general de los ser- ¡ en ampliar tales facultades, de modo 
^‘®tes y 4 la resolución de las traas- ! que. ensanchsudo su esfera de acción, 
«endentares cuestiones propias del de- I «e aumente el numero de aenutos en 
Part,amento de Hacienda, * íne loe acuerdoa de los Directores ge-

t

5 
»

Bien es cierto que la laboriosa y len
ta tramitación que nnestr.oa reglamen
tos imponen, reolama más honda y ra
diosi reforma de! procedimiento en be- 
nafioio de loa intereses públicos y par- 
ticalares, pero reservando para ocasión 
oportuna acometer en toda eU exten
sión la saludable empresa de aimpliá- 
car las actuaciones administrativae en 
armonía con el concepto del acto recla
mable y según Ia nataraioaa y les con
diciones propias de cada caso» evitan
do incidentes, snprimiendo informes 
prolijos é innecesarios, deslindando de 
on modo aiatemático las facultades, 
tanto de lea dependencias oentrales co
rno de las provinoialae, y procurando 
aunar la aenciUsí en el despacho con Ia 
sólida garantía de todos loa derechos; 
estima, no obslante, el Ministro que 
suscribe, que por el momento puede 
0008 id erares corno un notorio adelanto 
en este sentido el restablecimiento, con 
las modifioaoioues qna brevemente pasa 
ú exponer, del menoioaado Tribunal 
gubernativo, snprimido por Seal de» 
creto de 16 de Jniio de 1895.

Xiimitábase el Real decreto de orea- 
oión de este Tribunal á delegar la fa
cultad discrecional del Ministro de en
tender en las reolamaoionea de prime
ra ó segnuda instancia, y á juicio dal 
que aosoribe aun puede hacerse máe 
en este camino.

El art. 62 del reglamento de 16 de 
Abril de 1890 otorga á los Delegados 
de Haoienda, à las Joutas arbitrales de 
Aduanas y A las administrativas la fa- 
ooltad de oonooer y resolver en prime-

nerales, de loa Delegados y de las Jun
tas administrativas, pongan termino á 
la vía gubernativa, con notorio prove
cho do los particulares y del Estado.

Las miemas oonaideraoioneB aconse
jan aplicar este criterio á los aaantoa 
do las rentae de tabacos y timbro del 
Estado, aumentando la competencia de 
las Juntas administrativas llamadas á 
entender en ellos por el reglamento de 
20 de Septiembre da 1896, dictado de 
acuerdo con la Compafila Arrendataria 
de Tabacos, la cual ha prestado su asen- 
timíento á la presente reforma.

No se limitan á esto las qna al res
tablecer el Roal decreto de 1892 pare
ce oportuno introduoir.

Hay alguna Otra bien aoreditads por 
la práctica.

Atribuyó el art. 1.’ del Real decreto 
de creación del Tribunal la presiden
cia del mismo al Director más antiguo, 
y le Secretaria à un Oficial da le del 
Ministerio. Ere, pues, variable el cargo 
de Presidents; y tanto per esta oircnns- 
tanoia corno por el hecho de ser el 
Subsecreterio del Ministerio el que re 
glementariamente preside las Juntas 
de Directores y por representar más 
directam en te, después del Ministro, la 
unidad de criterio dal departamento 
en que presta sus servicios, resulta 
más indicada que otra alguna la pre
sidencia fija y constante del menciona
do funcionario.

En virtud, pues, de los razones ex
puestas, y teniendo en cuanta los ex
celentes resultados que indudablemen- 
te ofreció en la práctica el Tribuno! 
gubernativo dal Ministerio de Hacien
da, snprimido por Raal decreto de 16 
de Julio de 1896, el Ministro que sus
cribe, de acutrdo con el Consejo de 
Minístroa, tiene la honra de someter á 
la aprobación da V. M. el adjunto pro
yecto da decrero.
' Madrid 30 da Octobre de 1897.—SE 
ÑORA: A L. E. P. de V. M., Joaquin 
topes Puigcerver.

BEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Aogosto Hijo el 
Rey D. Alfonso SUI, y como RkiNA 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Sa restablece el Tribu

nal gubernativo cresdo por Real deore-

s to de 29 de Diciembre da 1892 y su- 
5 primido por el de 16 de Jolio de 1896. 
Í Art. 2,® El conocimiento y resoln- 
» oión de laa reclamaciones económico 
Í administrativas que competen hoy al 
f Ministro de Haoienda en segunda ó en

primera y única inaianoia, correspon
derán en lo snoesivo á dicho Tribunal.

Art. 3.® 8« exceptúan de lo dis- 
puesto en el articulo anterior, y segui
rán tramitándose en la forma actual y 
resolvióndose por el Ministro de Ha-

S cienda, loa aeuntoa siguientas: 
í !.• Loa que le estén atribuidoa 68 
I peoialments por laa dispoeioiouea de la

i
 2.® Loa que á juicio del Tribunal 
gubernativo reclamen reeoluoíoneB de 
carácter general, en virtud de la po
testad reglamentaria que ooneaponde 
al Poder ejecutivo.

3,* Loa que dieren ó pudieran dar 
lugar, después de leaueltoa, á la oon- 
oeaióii de créditos extriordinarioa ó 
8uplementO8 de oréditoa, ó á alterar los 
ooneigoados en los pr68UpQe8tOB gene
rales del Estado.

4.” Aquéllos en que deba oirae ó se 
haya oído, corno trámite previo á la 
reaolución, al Conaejo de Estado eu 
pleno Ó en Seooionee.

0’ Los expedientes à que hace re
ferencia el arfe. 8.® del regimentó or
gánico vigente de la Dirección general 
da lo Contencioso del Estado.

6 .® Loa que por su índole, cuantía 
ó transoendenoia de la resolución que 
se haya de dictar considere el Tribu
nal que deben ser sometidos al Minie- 
tro.

7 .’ Aquellos en que la reaolución 
principal no ae pueda adoptar por fal
ta de tres votos confortaeB de los iu- 
divíduca que compongan «1 Tribunal, ó 
aquellos otros en que, disintiendo el 
Interventor general, solicite la revi
sión dal acuerdo por el Ministro.

8,® Loa relativos á defraudación de 
timbre y aprehensiones de tabacos.

Art. 4.* Constituirán el Tribunal 
1 gubernativo el Subseeretario del Mi- 

nistBrio como Presidente, y en ooncep 
to de Vocales, el Director general de 
lo Oontenoioao, el Interventor general 
de la AJminiatraoión del Estado y el 
Director ó Jefe del Centro directivo 
del ramo á que pertenezca el aannto 
que haya de reaolverae.

Al Presidente le saatituirá en los oa- 
. t sos de ausencia, vacantes ó enferme*
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dados, el Director general Ô Jefe del 
Centro directivo más antigao qa» so* 
túe en el Tribunal, y à loe Direo torea y 
Jefes, en iguales casos, loe Subdirecto
res primeros de los respectivos Cen
tros. Actuará como Secretario, sin voto, 
an Jefa de Administración, y 00mo Vi- 
coseoretario, un Jefe de Negociado, 
designados por el Miniatro da Ha
cienda.

Art. 6.** Con las resoluciones dicta
das por el Tribunal quedará terminada 
la via gobernativa, á los efectos dal 
art. 1.* de la ley de 13 de Septiembre 
da 1388, reformada por el Beal decre
to de 22 de Jonio de 1894.

Art. 6.* La cuantía de 50 pesetas 
£jada para conocer y resolver en defi
nitiva los Delegados da Haoienda, las 
Juntas arbitrales de Adnanes y las ad
ministrativas en primera y única ins
tancia; y la de 500 pesetas eeflalada 
para las Direcciones generales, á que 
se refiere el art. 62 del reglamento pro
visional para el procedimiento en las 
reclamaciones económico administra
tives de 15 de Abril de 1890, se amplía 
hasta la cantidad de 100 pesetas con 
respecto á los primeros, y 1.000 en 
cuanto á las Direcciones. Igualmente 
se aumentan fiesta 100 y 1.000 respec
tivamente, las cantidades fijadas para 
qae reconozcan y resuelvan en defini 
tiva las Juntes administrativas y Cen
tral en las aprehensiones de tabacos y 
en Ias defraodación es del Trimbre del 
Estado, á que se refieren tos artículos 
13, 60 y 62 del reglamento de 20 de 
Septiembre de 1896.

Art. 7,’ Queda modifioado el regla
mento de 15 de Abril de 1890, sobre el 
procedimiento en Ias reclamaciones 
económico-administrativas; el de 20 
de Septiembre de 1896, dictado para 
Ib ejeonoión del convenio sobre reno 
vaoión del contrato con la Oompafiia 
Arrendataria de Tabacos, y las demás 
disposiciones vigentes, en cuanto se 
opongan á las del preante decreto.

Dado en Palacio á treinta da Octo 
bre da mil ochocientos noventa y sie
te,—MARIA CRISTINA.—EtMinistro 
de Haoienda, Joaçuin López Puig
cerver.

(“Gaceta,, del dia 31 de Octubre.)

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones ordinarias celebradas en los 
días l.“. 3, 4, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
17, 18, 19, 20. 22. 24, 26 y 27 de Fe- 
berro de 1897.

Sesión del día 1.* 
Frasideaoia del sefior Oalzuata

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Cabello da los Co

bos, Flores, Carbonell, Rioy Luque, 
Pineda y Serrano Ruiz.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Designar les días en que esta Comi
sión habrá de celebrar sus sesiones or
dinarias durante el presente mes, para 
el despacho de los asuntos de carácter 
administrativo da su competeuoia.

Que ee estudie un proyecto para 
abrir y oaiebrar en el mes de Mayo 
próximo un Congreso olivarero, con el 
fin de combatir la epidemia ó mosca 
del olivo.

Ordenar al arquitecto provincial for
me y remits el proyecto y presupuesto 
de reparación del horno de ooosr pan, 
existente en la Casa Socorro-Hospicio.

Conceder la antorizaoión que solicita 
D. Diego Ecija, médico que fué del 
hospital de Agudos, para seguir pres
tando gratoitamente el servicio de 
guardia de aquél establecimiento, y 

que se le dan las gracias por tan hu- 
j manitaries sentimientos,
1 Conceder la salida de la Casa Sooo- 
i rro-Hespioio á la acogida Rafaela Pó- 
' rez Martines, para prestar el servicio 

de sirviente en la casa de D. Antonio 
i Calvez Ruis, de este vecindad.

Aprobar una certificación de las 
obres ejecutadas en el trozo primero 
de la carretera de Moacoro á Ventes de 
Cerdeña, por su contre tiste 0. Sebas
tián Diez de Morales, durante los ma
ses da Noviembre y Diciembre de 1896 
y Enero actual, importante 3,090'03 
pesetas.

Aprobar la diatríbuoión de fondos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Febrero actual,

Conceder Íugraso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que reú
nen las oondioionee reglamentarias,

Aprobar dos vales númeios 91 y 87, 
expedidos por el Director de la Casa 
Central de Expósitos, importantes en 
junto 278 pesetas, por el suministro de 
vino y de leña ocn destino á dicho 
establecimientc.

Nombrar une comisión de su seno, 
compaesta de loa señores D. Rafael 
Flores y D, Padre Medina, Diputados 
por el distrito de Montoro, para que 
asociados del Director de carreteras é 
invitando al eontratista deles obras de 
le carretera provincial de Montoro á 
su estación, se personen el die 23 del 
actual, para le recepción definitiva de 
dichas abras.

Cou lo que terminó le sesión,
P. A. de In 0. P.; El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del die 3 

Presidencia del señor Galzoate 
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Cabello de 

los Cobos, Carbonell, Riú Loque, Pine
da y Serrano Ruiz.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loá particu
lares siguientes:

Ordenar el Director del hospital de 
Agudos, que en el coso de no existir en 
el arsenal de aquél establecimiento on 
spéculum de Fergusan, lo adquiera en 
cualquier establecimiento de ioe que en 
este capital se dédican al comercio de 
esos artefactos.

Denegar la autorización que solicita 
el Alcalde de Espiel, para abonar à les 
peones camineros dal ramal de carrete 
re de dicha villa á su estación y de 
Espiel á enlazar con la de Córdoba á 
Almadén, la cantidad de 2.060 pesetas, 
qua aquéllos dependientes tienen de- 
vengado por sus haberes, así da atra
sos corno de corriente, compansándoee 
dicha suma á cuenta del 00 o cierto que 
aquél Ayuntamiento tiene celebrado 
con esta Diputación.

Denegar una instancia de D. Jaime 
Boloix, ayudante que fué de la sección 
de carreteras provinciales, en solicitud 
de que se te jubile,

Nombrar auxiliares temporeros con 
destino á la Sección del Censo electo
ral, á D, Francisco y D. Mariano Bo
loix Jorge.

Fijar Jos precios medios á que ha
brán de liquidare® y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos da le 
provincia á las fuerzas dal ejército y 
Ouardia civil, du rao ta el mes. 

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las oondioionea reglamentarias. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. F.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión det día 4

Presidencia del señor G alzos ta 
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Flores, Carbonell, 

Cabello de los Cobos, Rio y Luque, Pi
neda y Serrano Roiz.

Leída y aprobada el sota de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes.

Aprobar los vales números 42 y 85, 
procedentes del heepital de Agudos, 
que quedaron en suspense en sesión de 
12 de Enero último, expe di do,s á favor 
de D. Rafael López Rubio, é importan
ts en junto 1,930 pesetas, por el sumi
nistro de vino.

Quedar eaterado dal nombramiento 
hecho por el Director del hospital de 
Agudos eu favor de D. Antonio Osu
na, para que se «acargue del arsenal 
de instrumeutos quirúrjiocs de aquél 
establecimiento.

Devolvar informado ai señor Go
bernador la caeata general del Ayun
tamiento de Fuente Genil, respectiva 
al ejercicio económico de 1894 á 95.

Sacar á concurso, anouoiándosa por 
diez días en el Bolbtis Oficial de la 
provincia, el arrendamiento de la "Ha
za de la Oomadre„ y “Molino Quema- 
don, propia del caudal benéfico de esta 
provincia.

Conceder la autonzaoióu que solici
tan Franoisoo Zamorano Galisteo y su 
esposa María de los Angeles Osuna Ca
ballero, para prohijar á Práxedes de 
Sao Gregorio Espinosa Mena, proce
dente de la Hijuela da Rute.

Dirijir atento oficio al señor Presi
dente de la Junta de Agricultura, ro
gándole preste su valiosa cooperación, 
pare llevar á efecto la iaauguraoión de 
un Congreso olivarero, en el próximo 
mes de Mayo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Teresa Torres Jiménez, qoe ¡ 
renne las condiciones reglamentarias, i 

Nombrar peón caminero de la oarre 
tere provincial de Posadas á La Ram
bla, á Manoel Estrada Hierro.

Coo lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión det día 6

Presidencia del señor Gahusta
Señores que asistieron:
Flores, Río Laque, Carbonell, Pine

da, Serrano Ruiz y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaren acordados los particula
res siguientes.

Aprobar siete vales expedidos por 
los Directores dal Hospital de Agudos, 
Casa Socorro-Hospiciu y Fiel contraste 
de pasas y medidas, respectivos los tres 
primeros el suministro de leña y obra i 
de latonería y loa cuatro restantes por ! 

misióa mixta de RecIutamíentO- 
Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, 

gel María Castiñeira.
, , , Sesión del día 10
loe dereefioa devengados por repetido i . . 1 la
Fiel contraste, importantes en junto | Presidencia del señor Galzus 
376'38 pesetas. j Señoree que aeletieron: _¡

Denegar la petición que hace el AI- j Cabello de los Cobos, Flor®®, " ” jj 
oalde de la Viutoria, con el fin deque Sepúlveda, Río y Luque, Carbón >
se le suplan algunos fondos de esta Ca
ja provincial, para hacer fiente à la si
tuación lamentable porque atraviesa la 
otase jornalera de aqualia villa, ó se 
promuevan trabajos en Ia oontiQuación 
de la carretera que de la Rambla sa di
rige á Fosadas, pasando por repetida 
villa.

Quedar enterada del ingreso provi
sional en el departamento de dementes 
dei Hospital de Agudos, de la presen 
ta alienada Rosario Jiménez Carrillo, 
natural de Aguilar, y que se forme el 
expediente que determina e! Real de
creto de 19 de Mayo de 1895,

Aprobar la adjudicación que provi- 
sionalmeute ha fincho el señor Vice
presidente en favor de D. Rafael Ca
ñete Montilla, para el arrendamiento 
por sais años de la “Haza de la Capi- 
l!a„, proíndivia* de por mitad con el 
caudal benéfico de esta provincia y tes
tamentaría del excelentÍBÍmo señor Du
que de Hornachuelos,

Aprobar el pago de 582'35 pesetas 
efectuado por el Ayuotamientode Mon
toro, para satisfacer haberes devenga
dos durante el segundo trimestre del 
actual año económico, por las nodrizas

1

externas residentes en aquella loca
lidad.

Que sea baja en el departamento de 
dementes, por haberae ya enredo, la 
acogida en el mismo Carmen Gavilán 
Mejías, y se entregue á su fatnilie wb 
las formalidades de oostombre.

Conceder ingreso en la casa Socorro- 
Hospicio y en te Centrai de Expósitos 
á varios individuos que retinen Iw 
condiciones reglamentarías.

Anunciar en el Bolstin Oficial 1® 
subaste para el arrendamiento del cOf 

; tijo denomiuado “Pardillo bajo-n
Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0, P.: El Secretario, Aa- 

gel María Castiñeira.
Sesión del día 9

Presidencia del señor GalzusU
Señores que asistieron:
Carbonell, Muñoz Sepúlveda, Flo^®» 

Soldevilla, Río y Luque, Pineda y 
Freno Ruiz.

Leída y aprobada el Bota de R #**' 
terier, quedaron acordados loe partioo 
lares siguientes: ,

Invitar ai Director de Ia Esoa®'* 
Bellas Artes, á fin de qae eooi»?*®'* 
del profesor ó profesores que ore* oon- 
veniente, escojan entre loe «siledo® « 
1« Gasa Socorro Hospici o los qa® æ®!"* 
aptitud tengan pera las diferente® ®®^ 
clones de dibojo, música y modelan , 
para qua concurran diariamente a * 
clases acompañados de no Xasp®® 
del establecimiento. .^ 1 

Autorizar al Director del Hospi-* 
de Agudos para que adquiera en alg 
no de los establecimientos de esta 0®' 
pita! nn speculun fervoson, con d®** 
no á dicho estableoimieato.

Arrobar cinco vales ezp®diaoy> _^ 
los Directores de la Casa Sooorro-B® 
pido y Hospital de Crónicos, f®°““í 
de Enero y 7 de Febrero último®, » 
vor de D. Rafael López Rubio, i®?®" 
tantea en junto 319'97 pesetas, per ® 
anaiiniatro de leche, vinagre y ’'.®*’‘ 

Conceder quluue días de iioenoi® F^ 
ra que atienda al reatabieoimiento 
su salud, ai peón caminero da 1® 
tera de Córdoba á Villavioio®® J'^'* 
Córdoba Molina. *

Designar log señores Vocale® 9 
hau de aaistir definitivamente ál®^

Pineda y Serrano Ruiz. ^g. 
Laida y aprobada el acta d» 1® ®“^, 

rior, quedaron acordados Io9 p®r“’ 
lares siguientes: ¡g.

Acceder á una instancia de 
co Velasco Delgado, vecino de P“ 
Geni!, en eolioitod de que su ber® 
politica Rafaela Jiménez ^^^^'’^^'ígio- 
reoluida para au observación pi^^^^^jj^g 
nal en el departamento de de®® 
del Hospital de Agudos. ,, ¡g 

Convocar en segunda lioit®® jg 
oontrataoión de las obra® del 
carretera provincial de Doña 33®** 
Zuheros. Vera, 

Deeignar á D. Antonio ^®’^*^g pu- 
según así lo solicita el Alcalá® ^^, 
Jalance, para que con el oaraoter j -, 
misionado forme las cuenta® ®°® j¡va9 
les de aquel Ayuntamiento,’'®®P®'ígjoí 
á los ejeroioios económicos atra 
desde el 1888 89 á 1894-96. ^^¡g. 

Dictar varias dieposioisn®® ^^¡goeo 
nadas oon ciertos abasos que se ^g 
observando respecto á la ®’“^*gjjrree' 
niños, que no teniendo la edad ¡^ ^^^ 
pondiente,han sido admitidos ed 
ea Socorro-Hospicio. ¿3 la

Ordenar al profesor medio
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Casa Socorro Hospicio preceda á reoo- j 
tocer todos los acogidos de equal esta- Î 
Meci ni lento que tengan de 20 à 60 j 
años y certifique de los que sa hallan 
útiles para el trabajo, para en su vista 
«solver le que corresponde.

(El vocal señor Florea votó eu cen
tra).

Conceder la suma de 160 pesetas pa
ra ayudar à costear las reparaciones 
*100 eu breve han deefectoerseen ei his
tórico Santuario de Nuestra Señora de 
h Faeuaanta, en esta ciudad. t 

Conceder ingreso en la Casa Socorro j 
S-tiepioio y 011 j0 Oentrat de Expósiúos j 
á Varice individuos que rennenlas coa- t 
•liciones reglamentarías.

Con le qae terminó la sesión.
P. A, de la 0. P.: El Seoretano, An- 

S91 María Caitifieira.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Galzusta

t

Señores que asistieron: 1
Ble Luque, Floros, Muño» Sepúlve- 1 

®8> Carbonell, Cabello do los Cobos, Pi- j 
''®d», Senano Buiz y Villén. l 

Laida y aprobada el acta de la ante- j 
f'°r, quedaron acordados loa particu- t 
IsrpB siguientes: ) 

aprobar tros vales números 62, 167 
y 180 expedidos por los Direolores del 
hospicio y Hospital de CrOaioos áfa- 

da D, José Gutiérrez Bavé, Don 
beferino Jaén y Defia Carmen Galle
s'^*. per el suministro do varies arilou- 
*®8 á dichos eetableoimiestes.

Quedar enterada d» que por el señor 
Gobernador so ha ordenado el ingreso 

ol departement© de dementes del 
hospital de Agudos de José Jiménez 

“Uchez^ ^^^^(¿0 en ln cárcel de esta 
®*P’ta|, por presentar síntomas de ena- 
fi^Uaoión mental.

Qoueeder ingreso en el referido do- 
^wtsnieur.o de deméritos al presunto 
“beuado Rafael Cerrillo Camacho, do 

f

®®ta veoífl¿ji¿_
Ordenar el Direotor de carreteras 

^'■O’iooiaíea practique un nuevo reoo 
n^iiimianto en una alcantarilla de la de 
^luiodóvar á su estaoión ferroviaria y 
■•^rme nae-yQ presupuesto pera la re
paración de la misma.

Nombrar una ponenciacompuesta de 
*°8 señores Diputados vocales da la 
’»Í8ma Exomo. gr. Ó. Rafael de Flo- 
des y Rodríguez, D. José A. Serrano 
^oiz y D. Carlos OarboneJl y Morand, 
para que coa vista del contrato da la 
’■ecaodaoión dal contingente provin- 
®'8l, propongan y redacten les oorres— 
Poudiectea bases pera llevar a efecto 

resoioión,
Noinbrar auxiliar temporero con dea- 

’110 à la Sección del Canso electoral á 
■ Luis Reinoso Padillo.
Conceder ingreso en la casa Sooorro- 

*lospicÍQ y en la Central de Expósitos á 
’“’‘ioa individuos nuereunea las con 5 Señores que asistieron: 
'iioiones reglamenturias. 5 Carbonell, Cabello de los Cobos, Flo -

Con lo que terminó la eosión. S reg, Muñez Sepúlveda, Bio Luque, Pi-
•t*- A, de la C. P : El Secretario, An- i neda y Serrano Buiz.

gel Matia Castiñeira. Loida y aprobada el acta de la onto-
1 rior, quedaron acordados los particula-

Sesión del día 13
Vresideocia del ee&or Sslzasta 

SeBores que agietiaron:
Bio Luque, Plores, CerbonoU. Muñoz ) 

Sepúlveda, Cabello de los Cobos, Piue 
’t». Serrano Buia y Villén.

_ Leída y aprobaba el acte de la ante- 
”or» quedaron acordados los particula
das siguientes: _ Í

Conceder quince días de licencia al j 
®Jtxiliar dñ la clase de segundos D. Jo* j 
’dio Usano.

Aprobar tres vales expedidos por los 
Directores del hospital de Agudos y 
\«8a Central de Expósitos, por sumi
nistro de vino, leche y vinagre, á favor 

® D. Rafael López Rubio,
Qoe se cumpla cuanto se determina 

®fl Una Beal orden fecha 19 de Enero 
^itíiao, relativa al nombramiento y ha

beres que ha de disfrutar doña Angela 
la Calle Herrera, corno maestra auxi
liar de laboree do la Escuela Normal 
de Maestras de esta provincia.

Manifestar al Director de la Escuela 
provincial de Bellas Artes, la fecha en 
que cesó el Conserje de la misma, don 
José Muñoz Diez.

Aprobar la coacta general dal Ayun 
tamieute de Villaviciosa, respootiva al 
ejercicio económico de 1894 á 96.

Qae se libren á favor del ©ficial pri
mero de la Secretaria de esta Gorpora- 
oión D. Angel Barranco, los haberes 
que tiene devengados desde Febrero à 
Junio del presupuesto de 1895 à 96.

El vocal eofler Villén salvó su voto 
acerca de este acuerdo.

Con lo que terminó la sesión, 
P. A. de la 0. P.: el Secretario, An-

sari a para el servicio de los eatableoi* 
■lientos banéScoa.

Conceder ingreso en la Casa Sooo- 
rro-Hoepioio á varios individuos que 
reúnen lee condiciones reglamentarias.

Cou lo qns terminó la sesión,
P, A, de la 0, P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 16

Presidenoia del señor Qalanata
Señores que asistieron:
Floree, Muñoz Sepúlveda, Cabello 

de toe Cobos, Bio Loque, Carbonell, 
Pineda y Serrano Baiz.

Leioa y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Nombrar auxiliar temporero con das- 
1 tino á la Sección del Censo electoral, à

pare desempeñar Ia Cátedra de músioa- 
y piano en la Escuela provincial de 
Bellas Artes.

Autorizar al Director da Ia Casa So
corro-Hospicio para que adquiera el 
material necesario para la enseñanza 
de loa acogidos en aquel estableci
miento.

Susoribirse por cinco cuadernos men- 
eoalee, al precio de una peseta cada 
uno, delà obra denominada " Biblioteca 
lis tórica Cordobaea„ óooleoción de hie- 
íorias de todos los pueblos de esta pro
vincia, publicada por D. Bafael Bami- 
rea de Arellano.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio à Carmen Navarro Gallegos, 
de esta vecindad y que reúne las cou-

gel Maria Ca «ti fl ei r»,
Sesión del día 13

Presidenoia del señor Galzusta
Señores que asistieron:
Rio Loque, Floree, Muñoz Sepulve

da, Carbonell, Pineda, Serrano Reiz y 
Villén.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula- 
ras aiguientes:

Devolver inforacada una oomunioa- 
oiôn del Alcalde de Valenzuela, an so-

Í licitud de que se requiera de inhibición 
1 al Juzgado do aquél partido, en lea di- 
! ligenctae sumariales contra el Ayunta 
í miouto y Junta pericial de aquél pue-

i

W0-
Aprobar definitivamente la entrega 

el Es>tado de la carretera de Córdoba á 
Villavioioao, como asimismo los rama
les do Espiel á so estación y de la de 
dicha villa á la del Estado do Córdoba 
à Almadén.

Conceder permiso á Nicolasa de San 
Blás, procedente do la Hijuela de Ex
pósito» de Bujalance, para que pueda 
contraer matrimonio con bu oonveoino 
Froncisoo Fernández Fernández.

Saaoribirse por un año y el precio de 
diez pesetas, el periodico “La Liga 
Agraria,, que se publica en Madrid, ba 
jc la dirección de D. Juan Francisco

S Gascó». . 
iprobar el extracto de los acuerdos 

J adoptados por la Diputsoióu provin- 
! oial, durante el mea de Noviembre ul* 
’ timo, y que se remits el señor Gober

nador para su pablicaoióli en el Bols-1

T-M Oficial.
Conceder ingreso eu la Casa Soco

rro-Hospicio, á varios individuos que 
reúnen les oondiciones reglamentarias.

Con lo que terminó Ift sesión.
P. A: de la C. P.: El Secretario, An- 

! gel María Castiñeira. 
j Sesión del día 16

Í Presidencia del señor Galzusta

res siguientes:
Disponer que por la Contaduría de 

fondes provinoiales sa reprodezoa ena 
oertifis ación del beber que disfrntó don 
Franciseo Ballesteros, corno regento 
que fuá de le Eaeoela Normal de Maes- 
tros de esta provincia.

Autorizar al Direotor del hospital de 
Agudos, para que adquiera 600 litroB 
de vino común, para los enfermos de 
aqnél eatabieoimiento, en cade mes, y 
30 dsl de solera, pera la botica del 
mismo.

Que el Decano del Caerpo Medico de 
Beneficencia de esta provincia, procu
re ponersa en relaciones directes con 
el Doctor Ferrán, de Barcelona, el 
oual le dará instrnooionea técnicas, 
acerca de los medios para combatir la 
hidrofobia, y adquirir la vacuna nece-

D. Ernesto Esteban Gómez.
Aprobar dos vales números 91 y 9, 

expedidos por los Directores del hospi
tal de Agudos y Casa CeatTal de Ex
pósitos respectivamente, A favor de 
D. Francisco Rodríguez Sánchez y don 
Rafael Rodríguez, por su mi nia tres he- 
choB B dichos establecí míen toa. é im
portantes en junto 194'60 pesetas.

Contestar el Director de la Cesa So- 
corro-Hospicio, que los Beseuta eoeji- 
dos de aquél establecimiento, esoojidos 
por el Director y Profasore# de la Es
cuela provincial de Bellas A.rte«, para 
que reciben la enseñanza da pintura, 
música y eecoltura, asietau é dicha» 
clases, y que por oí Profesor que tiene 
à su cargo la clase do adultos eu el 
mismo establecimiento benéfico, forme 
una relación nominal de los que ya tie
nen recibida la inetrooción primaria y 
de los que aún necesiten oompleterla, 
para en su vista resolver ló que pro- 

j ceda.
Conceder le suma de 26 pesetas a 

D, Loi¿ Granadoa y Jiménez, por un 
trabajo oaligráfieo que ha dedicado á 
esta Corporación.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á Mancel Expósito, de es
ta vecindad, que reúne las condiciones 
reg lamen carie»,

Coo lo que terminó la seeión. ’
P. A. de le C. P.: El Secretario, Au- 

? gel Maria Castiñeira.
1 Sesión del día 17

Presidencia del señor Galzusta
Señoree que eeistieron:
Carbonell, Flores, Cabello de los Co

bos, Muñoz Sepúlveda, Pineda, Serra
no Ruiz y Villén,

Leida y aprobada el acta da la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Prevenir é D. Manuel Castillo Fer
nández y D. Juan Moreno Castillejo, 
Directores que han sido respectivamen
te de la Casa Centrai de Expósitos y 
Hospital de Agudos, que si en el im
prorrogable y último plazo de cinco 
días no rinden Ias cuentas juetifioati- 

j, vas de los gastos ocurridos durante el 
tiempo de su edminietraoión, se les exi
girá por la vía de apremio el.reintegro 
de las oantidudee que les resulten en 

1 descubierto.
Aprobar trea facturae que presenten, 

dos de elles el duefio del eatableoi- 
miento conocido por Fábrica del Cris
tal y la última da D. Pedro de la Pella, 
importantes en junto 165'50 pesetas, 
por efectos adquiridos eon dastino el 
despacho de! señor Presidente Ordena* 
dor de pegos.

Idéntico acuerdo se adoptó aoeroa 
de otra factura de D. José Muñoz, doe- 
fio de un taller de herrería y oerraje- 
ría, é importante 445 pesetas, por va
rias camas nuevas y composturas da 
otras, pera la Case Central de Expó
sitos.

Denegar una instancia de Doña Pn- 
rifioaoión Serrano Cesas, profesora de 
piano, en le que solícita se le nombre

dioioaes reglamentarias.
Acceder à los deseos del señor Car

bonell, de ignando en su lugar para 
que la sustituya en el cargo de pouau- 
to pera redactar y proponer á la Comi
sión lae bases y medios de reseindir el 
contrato da la reoaudaoión del contin
gente provincial, à D. Antonio Pineda 
de las Infantas.

Gon lo qua terminó la sesión.
P. A, de la Q. P.: El Beoretario, An

gel Maria CaBliñeira.
Sesión del día 19

Presidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron:
Floras, Cabello de ¡os Cobos, Carbo

nel!, Muñoz Sepúlveda, Pineda, Serra
no Buiz y Villén.

Leída y aprobada el seta de Ia ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar so's vales númetoa 58 y 61 
del Hospital provincial do Agedos; 
169 del de Crónicos; 94 de la Casa Cen
tral de Expósitos; 156 y 184 de la do 
eooorro-Hospiolo, importantes en jun
to la cantidad de 666'33 pesetas, por 
eaministros de varios ertíoolos de oon- 
eumo que 0. Jnan Cabello ha facili
tado é dichos estableoimientOM.

Quedar enterada de que el enfermo 
acogido en el Hospital de Agudos An
tonio Béjar, vecino de Villafranca, ha 
sido traaladado ptovisionalmente al de
partamento da dementes por presentar 
síntomas de enagenaoión mental y que 
se invite é la familia del paciente para 
que instruya el oportuno expediento.

Aprobar el pago de 2.467'09 pesetas 
efectuado por el Ayuntemiento de la 
Bambia, para aatistacer los haberes de
vengados por lae nodrizas externas re
sidentes en aquella localidad, dorante 
el segando trimestre del actual año 
Boonómico, y que so compense dicha 
suma al Ayuntamiento de referencia.

Idéntico acuerdo se adoptó acerca 
de otro pago verificado por el Ayun
tamiento de Rute á las nodrizas exter
nas residentes an aquella localidad, im-
portante 652*33 pesetas.

Que do conformidad con los deseos 
del señor Gobernador ee admita en el 
Hospital de Crónicos & Flora Cañadi
lla, que padece de sama, y manifestar 
al Director y facultati vos del Hospital 
de Agudos que los enfernoos de esa cla
se ingresen en esto último estableci
miento hasta que baya vacantes en el 
da Crónicos, bastando pare ello la or
den del Jefe de la Sección de higiene.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que rennen las con
diciones reglamentarifiS-

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 20

Presidencia dal señor Galzusta
Señores que asietierou:
Plores, Muñoz Sepúlveda, Carbonell, 

Soldevilla, Pineda, Serrano Baiz y Vi
llén.

Leída y aprobada el acta de la ante-
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rior, quedaron acordados loa partioufa- 
ree signientea:

Disponer que de los acogidos de am- 
bod sexos de la Casa Sooorro-Hospioio 
que ae hallan útiles para el trabajo y 
figuran en el Certificado del facultativo 
encargado de dicho establecimiento, 
queden en el mismo todos aquellos que 
sean aptos para las faenas propias de 
aquella Casa, y que salgan de ella 
aquellos otros que no sean necesarios y 
están útiles para trabajar.

Autorizar al Director de la Casa So
corro- Hospicio para que adquiera train- 
ta y dos paraguas con destino á los 
acogidos de la misma que han de asis
tir á las clases de la Esonela provincial 
da Bellas Artes.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel Metía Castiñeira.
S#BÍón del día 24

Presidencia del señor Galzusta,
Señores que asistieron:
Flores, Carbonell, Muñoz Sepúlveda, 

Pineda y Serrano Ruiz.
Leída y aprobada el acta de la ante- 

riar, quedaron acordados los particula
res eiguientes:

Recomendar al señor Presidente Or
denador de Fagos, una instancia de 
Agustín Nieto Abad, enfermo det hos
pital de Agudos, en solicitud de qne 
se le socorra, ó en su defecto se le abo
no la suma de 270 pesetas, que se le 
adeudan por esta Coporaoión, con el 
fin do poder tornar lee aguas de Mar
molejo y oostearae el viaje y estancias 

no al Hospital de Agudos, cediendo el ^ ^®® pueda causar durante su perma- 
oontrato do dicho suministro á favor 9 oenoia en dicho punto.
de D. José dei Pino García, de asta ve- S . Devolver informados al señor Go- 
oinded, á la vez que también todos los a bernador los presupueatos caroelatios 
créditos que por tal motivo tiene oon- ? ^® **^^ partidos judiciales de Priego y 
tra la Oorporaoíón. Castro del Rio, el primero para el ejer-

Disponar que la parturienta María I ®’®’® económico de 1897 á 98 y el se
de la Sierra Ramírez Fuentes, acogida i S®®(^® para el de 1896 á 97.
hoy en la Caja Central de Expósitos, ? Devolver igualmente informado á 
vuelva á la de Socorro-Hospicio, do s ‘^*®^* superior autoridad, un prosa 
donde procede. í puesto extraordinario formado por el

v Ayuntamiento de Castro det Rio, para 
I atender á les gastos que ocasione el 
| restablecimiento del suprimido Juzga- 
! do de instrucción de aquella villa.
1 Que da loa 41 asilados que figuran 
1 en la lista que remite el Director de la

Acceder á una instancia de D. José í 
Gutiérrez Ravó, contratista dei abaste- ’ 
oimiento de leche de cabras con desti- |

Aprobar cinco vales expedidos por 
loe Directores del Hospital de Agudos 
y Casa de Expósitos, á favor de don 
Francisco Quero Bonilla, don Rafael 
López Rubio, don Rafael Rodríguez y 
don Juan Cabello, importantes 846 pe
setas 11 céntimos, por reparación de 
las cañerías y por eaministros de leña, 
carbón y vino.

Aprobar el pago de 36’60 pesetas, 
efectuado por el Ayuntamiento de Bel
mez, para satisfacer haberes de nodri
zas externas, y que se haga la oportu
na compensación.

Autorizar á la Superiora de las Her
manes de Caridad del Hospital de Agu
dos para que reclame otra Hermana 
que supla la falte de la hoy enferma 
Sor Mariana Guell.

Autorizar á Marla de la Sierra Ra- i 
mirez, acogida en el Hospicio, para su 
ingresa en el Asilo del Buen Pastor.

Aprobar en definitiva la recepción 
do lag obras de reparación ejecutadas 
en el ramal do Montoro á eu estación 
ferroviaria, por su contratista don Jo
sé Almagro.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P: El Secretario, An

gel Marta Castiñeira.
(Concluirá) 1

viene disfrutando, quieta, pacífiosmen- 
te sin oposición alguna y figurando á 
nombre propio, y si está conforme en 
qae se cancele la inscripción de demi* 
nio que de dicha participación de essa 
aparezca en el Registro de la propiedad 
de este partido y quede enbaistente la 
de posesión qne se interesa.

Dado en Puente Genil à catorce de 
Octubre de mil ochocientos noventsy 
siete,—Antonio Morales de Rivas.-" 
Por en mandado, Antonio Melgar, Se
cretario.

Aprobar el gasto de 290 03 pesetas 
del alumbrado eléctrico de la Escuela 
provincial de Bellas Artes con más el 
alquiler del contador, por los meses de 
Dioiembró de 1896 y Enero último, y 
que cuando la empresa de “Casillas^ 
formalice la póliza con esta Corpora, 
ción. se le abonará al contado:

l.“ Por el valor de la instalación al

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

respecto da di62 pQ6etft3 por c&dB uns 
de las 124 lámparas instaladas, la sama 
de 1.240 pesetas, ó por dozavas partes 
al respecto de 103*36 pesetas cada mes 
de los doce primeros, .

Y 2.” El valor de los 118 reflecto
res colocados en ¡goal número de lám
paras al precio de 1'60 pesetas cada 
uno, qne importan 177 pesetas, y cuya 
adquisición icé hecha por la empresa 
después, con autorización para ello de 
la Comisión provincial, fecha 16 de No
viembre último.

Conceder ¡egreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central da Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de le C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira. i
Sesión del día 22

Presidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron:
Carbonell, Flores, Muñoz Sepúlveda, 

Pineda, Soldevilla, Serrano Roiz v 
Villén.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados tos partionla- 
res siguientes:

Remitir al Director de la Gasa Cen
tral de Expósitos, una lista nominal de 
los aeojidos en la Casa Sooorra-Hospi- ! 
ció, y qne á juicio del Director de la j 
misma no ban cumplido seis años de j

Casa Socerro Hospicio, escogidos por 
los profesores de ia Escuela de Bellas 
Artes para recibir enseñanza en la mis
ma, asistan desde luego á dicha escae- 
la todos ello», excepción hecha de Mi
guel Martínez Fernández, por no sa 
ber leer ni escribir, y el cual quedará 
ea le escuela de adultos de aquella ca
sa benéfica, y en ella reciba la inatrao- 
ción primaria elemental.

Conceder ingreso en la Cas» Socorro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentsnaa.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión dal día 26

Presidencia del señor Galzusta

Número 8382
Entregadas á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia las cé
dulas personales del aotnal ejercicio de 
1897 á 98, se encarga á los mismos 
participen á esta Tesorería la fecha en 
qee abrieron la cobranza voluntaria de 
diohoa documentes, dato preciso para 
conocer cuándo termina el plazo de 
tres meses que marca la regla 10.® del 
articulo 49 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884.

j 
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AGUILAR
Núm, 3361

\ Don Pascual L. do Guevara y Aumente, Jasz 
P municipal á interino del de primera ms" 

tancia da esta ciudad y su partido, por usât 
de licencia el propietario.
En virtud de provideooia dictad® ®® 

este día en los autos ejecutivos á iss' 
tancia del Procurador don Antonio bá* 
pez de tos Santos, en nombre de la 90' 
oiedad “Atiza y Moyano,,, contra des 
Franoisoo Tendero Gálvez, se sso®^^ 
pública subasta, en venta, la finos si
guiente;

Cinco sextas partes de la casa calí® 
Manzanares, de esta población,maroada 
oon el número ocho, que linda poli® 
derecha de su entrada oon otra da ^^’^ 
herederos de don Francisco Muriaua; 
á Ia izquierda oon otra de los de FraO* 
cisco Cano, y por la espalda coa 1® ®®* 
líe de los Moros, á la que tiene posti' 
go¡ mide doce varas do frente por oía" 
cuenta y una de fondo, que hacen seiS' 
oienta« doce superficiales, ó sean qn'' 
nishtos once metros sesenta y dos de
címetros caadradoí, la onal ha sido 
justipreciada en la cantidad de oino® 
mil sesenta y tres pesetas con setené® 
y cinco céntimos.

1
 Señoree que asistieron:

Flores, Carbonell, Río y Luqoe, Mu
ñoz Sepúlveda, Soldevilla, Pinada y 

a Serrano Ruiz.
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, quedaron acordados los pattiogía- 
ree siguientes:

Fijar los precios medios á qu» ha
brán d» liqaidarse y abonaras los sumí, 
nistros hechos por los pueblos de esta 
provincia á las fuerzas del ejército y 
Guardia civil durante el mes da Enero 
último.

Adjudicar definitivamente y á favor 
de don Rafael Blancas Luque el arren
damiento por Beis años del “Haza de 

t la Comadre,, y olivar “Molino Qaema- 
•Ío»» propios de esta Banefioonoia pro- 

[ viaoial, por la renta anual de 176 pe- 
! setas.

Córdoba 6 de Noviembre de 1897, 1 P®*"® ‘^®y<’ ®otw 89 ha aeñaleJc el di®
!- veinticinco de Noviembre próxim®' ^ 

las doce de su mañana, en los estrade® 
de este Juzgado, sita calle Antonio T®*

— El Tasor^íro, Eduardo Sol,

JUZGADOS
PUENTE GENIL

Número 3341

edad, á fin de que certifique respecto á 
la que tienen dichos individuos. í ■“>?•'“: ““ *;—>" -*^vu,,u

Conceder ingreso en la Casa de So- * ’"‘os mdiyidcoe que reu-
corro Hospicio á dos individuos que 
reúnen Ias condicioaes reglamentarias. ,

Aprobar la rescisión del contrato ce- ^“
lebrado con la casa banca de esta cin- ®®* 
dad do D. Pedro López é hijos, para la 
cobranza del Contingente provincial, á 
partir desde 1.“ de Abril próximo, y 
nombrar una sub comisión que apro- 
veohaudo ese tiompe intermedíoprocu
re celebrar una ó más conferencias oon ! Leída y aprobada el acta de la ante- 
n?L®l?'®® gwentas de 1. expresada rior, quedaron acordados los partionk- 
oasa-banoa y vea si as posible llevar á 1 res siguientes- 
efecto dicha rescisión por mútao aouer 5 Aprobar una factura de los señores 
do de las partea contratantes. Castillo y Costi, importante 12 pesetas

El vocal señor Villéu, votó en con- 5 por la compoatora del reloj de'^pared 
*’*• 1 del despacho del señor Presidente.

Conoedor ingreso en la Casa Socorro

Sesión del día 27 
Preeidencia del 8r. Galzusta 

Señolea que asistieron: 
Flores, Carbonell, Muñoz Sepúlveda 

y Serrano Ruiz,

Don Antonio Morales de Rivas, Liceo ciad o 
en Jurisprudencia y Juez municipal de es
ta villa.
Por el presente ee cita á María de la 

Soledad Oaiiete y Parrado, y caso de 
haber fallecido, á sus herederos, para 
que en el término de diez días, á con
tar desde el «igniente al de la inserción 
de este edicto, comparezcan á deducir 
las reclamaciones qna se crean con de
recho en el expedients instado por Jo
sé Espejo Sillero, en este Juzgado, so
licitando se ioaoriba á en nombre la po
sesión de una coarta parte de casa en 
proindívisión con el resto de su pro
piedad, situada en la calle de! Palo
mar, de esta pobiftoióc, marcada con el 
número eeia antiguo y once moderno: 
lindando en la actualidad por su dere- i 
cha entrando con la de Manuel Barro- j 
so; izquierda Maria Orives, y espalda i

í

ooa tierras de Doa Antonio Morales, | 
□oneietente su valor, además de la parte f 
de oenso que ¡a grava, el de onarenta j 
y una pesetas sesenta céntimos, que I 
según expresa el reonrreute adquirió { 
por oompra y sin título de la María de ! 
Ia Soledad Cañete y Parrado, el aflo 
demi! ochocientos cuarenta y seis, la que

ro, número doce.
ADVERTENCIAS

1 .“ Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras part®® 
del aprecio, que es el tipo de la subasta.

2 ." Que para hacer propO9‘ú^ ^“^ 
que conaignar en la mesa del Jozga^® 
nna cantidad igual cuando menoa a* 
diez por ciento de dicho tipo.

8 .* Que aunque no se han près»®' 
tado los títulos de propiedad de di‘jhs 
finos, eu los autos hay datos sofi^i®®" 
tas para el otorgamiento de la escrito' 
ra de venta.

Y para notoriedad del público c®
fija el pregonte y otros de igual teB”’’’ 

Aguilar veiota y ocho de Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete.—^®*’ 
cual L. de Guevara. —El actuario, J®*' 
qnín de Heredia y Crespo.
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